
CONVENIO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS PARA 

NIVELACiÓN DE ESTUDIOS EN EDUCACION DE ADULTOS ENSEÑANZA BASICA 

En Talca, a 07 de Marzo de 2013, comparece por una parte el Ministerio de Educación a través de su 

SECRETARíA MINISTERIAL DE EDUCACiÓN DE LA REGiÓN DEL MAULE, RUT W 60.901.009-6, 

representado por doña MARIA LUISA CaLLARTE INZUNZA, Secretaria Regional Ministerial de Educación, 

cédula nacional de identidad número 7.044.756-8, en adelante "la Secretaría", ambos dom iciliados para estos 

efectos en calle Avda . Ignacio Carrera Pinto N° 130 de la ciudad de Talca, y por la otra, la ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE TENa, RUT 69.100.300-0, representada por doña SANDRA EUGENIA VALENZUELA 

PEREZ, cédula nacional de identidad número 10.379.045-k, ambos domiciliados para estos efectos en 

Avenida Prat 298, de la comuna de TENa, en adelante la "Entidad Ejecutora", entre quienes se ha conven ido 

lo siguiente : 

PRIMERO: Antecedentes y Alcances 

Las partes declaran expresamente que: 

1. La Secretaría Reg ional Minister ial de Educación de la Región del Mau le, tiene a su cargo la ejecución 

regional del Programa Especial de Nivelación de Estudios para Educación Básica y Media para Adultos, 

Servicio Educativo año 2013, de la Coord inación Nacional de Educación de Adultos, para lo cual, mediante 

Resolución Exenta W 2}42,de fecha 11.10.2012, se aprobaron las bases para la licitación de propuestas 

educativas para impartir el Programa Especial de Nivelación de Educación Básica para Adultos, de acuerdo 

con los conten idos pedagógicos, establecidos en el Decreto Supremo de Educación N° 211 de 2009. 

2. La Entidad Ejecutora se encuentra inscrita y vigente en el Registro de Libre Entrada de las Entidades 

Ejecutoras (RLE) de esta Región, inscripción que autorizó la Secretaría Regional Ministerial de Educación, 

previa verificación del cumplimiento íntegro de los requisitos establecidos para estos efectos en el Decreto 

Supremo de Educación N° 211 de 2009 . 

3. La Entidad Ejecutora participó en el proceso de licitación, presentando su propuesta con fecha lunes 19 

de noviembre 2012 , la cual fue evaluada y seleccionada por la Comisión Regiona de Evaluación . 

4. La Entidad Ejecutora declara conocer el Decreto Supremo de Educación N° 211 de 2009, las Bases de 

Licitación, Educación Bás ica MF año 2013 y sus Anexos, aprobadas por Resolución Exenta W 234 2 de fecha
r: 

11.10.2012, cuerpos legales que se entiende forman parte íntegra de este Convenio , para los efectos de la 

ejecución y el desarrollo del servicio educativo que el Ministerio de Educación contrata en este acto. 



SEGUNDO: Servidos 

Por el presente acto, el Ministerio de Educación contrata los servicios de la Entidad Ejecutora individualizada 

en este Convenio . con el objeto de que entreguo el servicio educatl o de Nivelación de Estudios, en 01 nivel 

educaciona l de Educación Básica. según los siguientes cupos y módulos: 

NIVEL EB N° CUPOS N° MODULOS 

Nivel 3 20 60 

Nivel 2 8 24 

Nivel 1 5 30 

El servicio educativo que se imparta, deberá ajustarse a los objetivos definidos para este proceso y a la 

propuesta pedagógica presentada por la Entidad Ejecutora, debiendo orientarse a favorecer que los alumnos 

avancen eficazmente en sus aprendizajes de acuerdo a los objetivos señalados en el Decreto Supremo do 

Educación N° 211 de 2009, qu reglamenta el programa de Nivelación de EstudIos. 

La Entidad Ejecuto, acepta la labor encomendada y se compromete a ejecutarla en concordancia con las 

esped caclones del pres nte Convenio y según la forma y condi iones señaladas en su propuesta educativa 

presentada, de acuerdo con las bases aprobadas por esolución Exenta N" 2342.de fecha 11.10.2012. cuyo 

objetivo es la aplicación del Plan y Programa Especia l Formal No Regular de Estudios , destinado a porsonas 

jóvenes y adultas ; documentos que, firmados por las partes o por quienes ellas designen, consliluyen parte 

integrante de este contrato. Asimismo . se entienden incluidas en 01presente proceso las propuestas para el 

desarrollo del Servicio Educativo y las actas oficiales de ingreso de los parllclpantes que hayan sido 

aprobadas formalmen te por la Secretaria. 

TERCERO:De las Obligaciones de la Entldad Ejecutora 

La Enl/dad EJecutora. en acatamiento de los compromisos que contrae, deberá cumplir especia lmen te con 

las siguiontes obllg ciones: 

1.	 Inscribir a los alumnos y acreditar los antecedentes necesarios respecto de su nivel de escolaridad. 

según lo establecido en las Bases de Participación. con el objeto de delínir el nivel en el ue Iniciar n la ,	 . 
nivelación de estudios . 
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2.	 Constatar que los alumnos participantes de este servicio educativo no se encuentren, simultáneamente, 

participando en otros programas de nivelación o tendientes a completar estudios, que cuenten con 

financiamiento estatal. 

3.	 No exigir el cumplimiento de ningún requisito adicional a aquellos establecidos por el Decreto Supremo 

de Educación N° 211 de 2009 o por las Bases de Licitación año 2013, aprobadas regionalmente para 

estos efectos por medio de la Resolución Exenta W 234Z.de fecha 11.10.2012. 

4.	 Entregar los antecedentes solicitados respecto de los alumnos y toda la información, relacionada con el 

servicio educativo, requerida por la Secretaría a través de los instrumentos que se definan para ese 

efecto, tales como el Sistema de Información (SI) con que cuenta el Ministerio de Educación. 

5.	 Ejecutar el servicio educativo según lo señalado en su propuesta educativa, la que fue entregada de 

acuerdo con las bases, aprobadas para tales efectos y presentada en el Formulario especialmente 

diseñado para ello. 

6.	 Contar con los docentes idóneos, cuyos antecedentes constan en la propuesta presentada y que deberán 

participar en la ejecución del servicio educativo contratado. Asimismo, deberá disponer de los espacios 

educativos apropiados, material educativo pertinente y un plan contextualizado para el desarrollo 

curricular respectivo. La Entidad Ejecutora deberá hacerse personal y efectivamente responsable de la 

contratación y pago de los servicios prestados por dichos docentes, obligándose a cancelar los 

honorarios pactados total y oportunamente independientemente de los resultados alcanzados en las 

examinaciones de los alumnos. 

7.	 Utilizar el Sistema de Información (SI) del Ministerio de Educación de acuerdo a las orientaciones 

establecidas en las Bases de este Concurso y en otros documentos emitidos por la Secretaría. Para ello, 

deberá contar con personal que tenga las competencias necesarias en el manejo de herramientas 

computacionales y navegación en Internet, con el objeto de responder adecuadamente a los 

requerimientos del SI del Ministerio de Educación. 

8. Otorgar las facilidades del caso que permitan la supervisión del Servicio E·ducativo por parte de los 

Equipos de Supervisión de Nivel Provincial, Regional o Central del Ministerio e E9.Ycación. 



9.	 Presentar a los alumnos(as) efectivamente inscritos en el Programa a las examinaciones finales (ya sea 

en la primera, segunda o tercera oportunidad), de acuerdo al calendario nacional establecido para esos 

efectos. 

10.	 No efectuar cobro alguno por el servicio educativo prestado a las personas beneficiarias del programa, 

bajo ninguna situación, conforme a lo establecido expresamente en el Decreto Supremo de Educación N° 

211 , de 2009. 

11. Disponer de una sede propia, arrendada o entregada en comodato por medio de un contrato formal y 

ubicada en la región donde fue adjudicada, en la que se realizarán efectivamente los cursos. Dicha sede 

deberá tener una capacidad acorde con el número de cupos que pretende atender. Esto deberá 

certificarse mediante una declaración jurada notarial firmada por el representante legal y/o sostenedor 

respectivo, especificando el número de aulas, mobiliario y capacidad real para la adecuada atención de 

los alumnos. El domicilio para el desarrollo del servicio educativo, no podrá ser modificado durante la 

vigencia del presente acuerdo de voluntades, a menos que se cuente con una autorización escrita 

otorgada por el Secretario Regional Ministerial de Educación de la Región respectiva, autorización que, 

en todo caso , deberá ser adjuntada a este convenio. Para estos efectos se deja constancia que el 

servicio educativo será prestado en : 

Liceo Polivalente de tena 

Escuela las Lagunas 

Escuela santa rebeca 

Escuela ventana del bajo 

Escuela villa huemul 

Escuela las liras 

Escuela morza 

Escuela monterilla 

Escuela las arboleras 

Escuela comalle 

Escuela el guindo 

Sede social rincón san carlos 

Sede social santa laura 

Avenida Doctor Faundez 

Localidad LLico 

Localidad Aquelarre 

Camino los lagartos 

Camino publico huemul 

Camino las liras 

Camino morza s/n 

Longitudinal sur km 146 hil_' 
Camino publ ico las arboleras 4 v 

Camino las comalles f;¿ 
Camino el guindo -

\ ( 

Camino san carlos \"7~ 
"'-

Camino santa laura 



12. Contar con los medios personales	 y materiales para dar cumplimiento al servicio encome ndado, tales 

como persona l. material didáctico, gulas, apuntes. sede(s) donde imp rtir el Servicio Educativo, todo lo 

cual será de su costo y deberá ajustarse a la propuesta educati a aprobada por la Secretaria. 

CUARTO: Del Personal Docente 

La Entidad Ejecutora se ob iga a contar con un personal docente que tenga la speclalidad en los sectores de 

aprend izaje que se desee desarrollar. conforme las estipulaciones del presente Convenía. La Entidad 

Ejecu tora podrá reemplazar el persona l docente presentado en la propuesta sól en casos debIdamente 

justificados y previa autori ación escrita del Secretario Regional Mlnlst rial de Educación correspondiente. 

El personal doce nte para la ejecución de las labores encomendadas en este convenio, deberá ser con tratado 

por la Entidad Ejecu tora, bajo la normativa de la logisl ción del trabajo vigente que correspo nda, 

respondiendo ante el Ministerio de Educación, a través de su Secretaría Ministerial, del cumplimiento integro 

y oportuno de este acuerdo de voluntades , liberándo la, desde luego. de toda obligación o responsab lidad 

que pued derivar a partir de las subcontrataciones de personal. 

Se establece, expresamen te, la responsabilidad de la Entidad Ejecutora respecto a la contratación y pago de 

los docentes que impartirán el serv cío educativo . 

En consecuencia, es obligación de la Entidad Ejecutora la contratación y pago de los docentes, quedando 

liberada, desde ya, la Secretaria Rogional Ministerial de Educación de dicha responsabilida d, sin perjuicio de 

las sanciones administrativas que pueda imponer el Ministerio de Educación a las Entidades Ejecu toras que 

contravengan la obligación antes señalada . 

QUINTO:Del Valor del Servicio Educativo 

La Secretaria pagar a la Entidad Ejecuto por concepto de la prestación del Serv cío Educativo de 

Nivelación de Estudios, por cada módulo aprobado por alumno, lo siguiente : 

Módulo de Educación Bás ca: $28.729 (veintiocho mil setecientos vein tinuevo pesos). Impuesto incluldo sl 

procediere. 

El monto total estará determinado por el número de módulos de aprendizaje que efectivamente aprue be cada 

alumno, el que ascender! a la suma de $3.275.106 (Tres millones Doscientos setenta y cinco mil cien to seis 

pesos), en el caso que la totalidad de los alumnos apruebe la totalidad do los mód ulos de aprendizaje. En 

caso de existir ajustes respecto del monto total final a pagar, con poster ioridad a la s en ción del pres te 
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suscripción del presente convenio, éstos deberán constar en un acta que deberá ser firmada por ambas 

partes, aprobada por acto administrativo y anexada al presente convenio. 

SEXTO: Oportunidad y Forma de Pago 

La Entidad Ejecutora recibirá el pago por la prestación de sus servicios, por concepto del número de alumnos 

que hayan aprobado uno o más módulos del plan de estudios del OS. (Ed.) N°211 de 2009, según los 

resultados expresados en el Acta Final emitida por la Entidad Examinadora designada por la Secretaría . 

El pago de los servicios educacionales a la Entidad Ejecutora, se efectuará por módulo aprobado, 

independientemente de que el alumno no apruebe todos los módulos necesarios para certificar el nivel que 

esté cursando, en conformidad al Decreto Supremo de Educación N° 211 de 2009. Este pago se efectuará 

según los resultados obtenidos, finalizando el cierre del servicio educativo, y una vez que la entidad ejecutora 

haya cumplido con todas las obligaciones del presente convenio. 

La Secretaría contará con la facultad de autorizar, en los casos que corresponda y sujeto a la disponibilidad 

presupuestaria existente , el pago parcial del Conven io de acuerdo a los resultados alcanzados por la Entidad 

Ejecutora, siendo el saldo final cancelado al cierre total del Convenio. 

El pago se efectuará mediante transferencia electrónica a la cuenta corriente 42609000117 del Banco de 

Estado . 

Se deja expresa constancia que la cuenta bancaria, ya individualizada, es de titularidad de la Entidad 

Ejecutora, individua lizado en este convenio. 

En todo caso, los pagos sólo podrán hacerse efectivos una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto 

admin istrativo que apruebe este instrumento, previo certificado de la Contraparte Técnica en donde conste el 

cumplim iento de los servicios y contra entrega, por parte de la Entidad Ejecutora, del comprobante de 

ingreso municipal. 

SÉPTIMO: De la Deserción de Alumnos Inscritos 

En la eventualidad que se produzca la deserción o el abandono de uno o más alumnos, antes o durante la 

ejecución del curso, la Entidad Ejecutora deberá acreditar dicha deserción por mea10 de una carta suscrita 

por el alumno respectivo , en la cual éste manifieste expresamente su voluntad de no perseverar en el curso. 

En caso que ello no sea posible , la prop ia Entidad Ejecutora deberá presentar una declaración jurada ante 

notario público en la cua l manifieste esta situación. 

No se aceptará otra forma de acreditar la deserción o abandono de los alumnos. 

-- - - - - --~-~ 



OCTAVO: Pago Anticipado y Garantras 

Una vez efectuada la total trarn tacíón del acto administralivo que aprueba el presente Convenio. la 

Secretaria pagará en forma anticipad a la ejecución del Servicio Educativo un 35% del total de los 

honorar os pactados, ue en este caso corresponde a 1.146.287(Un millón ciento cuarent y seis mil 

dosc entos ochenta y siete pesos)prevía enlreg • por parte de la Entidad Ejecutora, del comprobante de 

ingreso municipal. 

NOVENO: De la Supervisión del Convenio 

La Secretaria será responsabl de supervisar y controlar el cumplimiento de I obligaciones que la Entidad 

Ejecutora contrae en virtud del presente Convenio. a través del Dep rtamento Provincial de Educación de la 

jurtsdlccí ón que corresponda, según el o los lugares efectivos de desarrollo del proceso de enseñanza y 

aprendizaje. sin perjuicio de las atribuciones legales que le corresponden al Ministerio y al Niv I Centra l. 

D~ C IMO : De la Fiscalización del Servicio Educativo 

La Secretaría será responsable de fiscalizar el desarrollo efectivo de las actividades de enseñanza objeto de 

los convenios. Las onlidades ejecutantes deberán proporcionar los antecedentes que requiera dicha 

Secretaria con ese fin. así como permitir el acceso de sus funcionarios a los lugares donde se estén 

r alizando las actlvidades formativas convenidas. 

D ~CIM O PRIMERO: Del uso de Nombres y Emblemas Oficiales 

La Entidad Ejecutora sólo podrá utilizar el nombre, logotipo y emblema del Ministerio de Educación , previa 

autorización escrita de la Secretada Regional Ministerial Respectiva. 

D~C IMO SEGUNDO: De la Cesión del Convenio 

La Entidad Ejocutora en ningún caso podrá ceder. a ningún tltulc, ni bajo ningún pretexto. el presente 

Convenio. obligándose a cumplirlo directamente con el personal docente idón o y suficiente de su 

dependencia que participe voluntariamente en su ejecución. 

, I 
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DÉCIMO TERCERO : Término Anticipado
 

El Ministerio de Educación, a través de la Secretaría Regional Ministerial de Educación correspondiente,
 

pondrá término al presente convenio, por resolución fundada, en el evento que acaeciere alguna de las
 

siguientes circunstancias:
 

1.	 Cuando la Entidad Ejecutora no dé cumplimiento a la ejecución de las acciones educativas en los 

términos y condiciones conforme a las cuales su propuesta fue aceptada, como, por ejemplo, si la 

realización de los cursos se hiciere impos ible en los plazos programados, si hubiera atraso reiterado 

en las ejecución las actividades educacionales, si no se impartieran los cursos por el personal 

docente aprobado y señalado en la propuesta, u otras circunstancias que modifiquen o alteren 

sustancialmente los contenidos u objetivos de la propuesta educativa. 

2.	 Por falta o incumplimiento de la Entidad Ejecutora de las obligaciones establecidas en el Decreto 

Supremo de Educación N° 211 de 2009 y en las bases correspondientes al presente llamado. 

3.	 Por revocación de la inscr ipción de la Entidad Ejecutora en el Registro de Libre Entrada 

correspondiente. 

4.	 En caso de modificación del domicil io para el desarrollo del servicio educativo, sin contar con la 

autorización indicada en la cláusula tercera número 11 del presente instrumento. 

5.	 En caso de reemplazo no autorizado del personal docente en los términos señalados en la cláusula 

cuarta del presente convenio. 

6.	 En caso de cesión del presente convenio según lo señalado en la cláusula décimo segunda del 

presente instrumento. 

7.	 En caso de uso no autorizado de nombres y emblemas oficiales en los términos dispuestos por la 

cláusula décimo primera del presente instrumento. 

8.	 En caso de cambio de controlador de la Entidad Ejecutora. Se entenderá por controlador aquella 

persona natural o jurid ica que influye decisivamente en la administración o gestión de la entidad 

ejecutora , en los términos señalados en el artículo 99 de la Ley N° 18.045 sobre Mercado de Valores. 

Para estos efectos, las partes dejan expresa constancia que el actual controlador de la entidad 

ejecutora es Sandra Valenzuela Pérez. 

/ 
9.	 Si la Entidad Ejecutora cayera en quiebra o en notoria insolvencia. 

10.	 Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional. 



DÉCIMO SEXTO: Domicilio 

Las partes fijan su dom icilio en la ciudad de Talca y se someten a la jurisdicción de sus Tr ibunales de 

Justicia . 

DÉCIMO SÉPTIMO: Suscr ipción y Firmas 

El presente convenio se suscribe en tres ejemplares de igual tenor y valor legal , quedando uno en poder del 

ejecutor y dos en la Secretaría Ministerial. 

Ratifican y firman , 

REP. LEG 

,.. 
RIA LUISA COL TE INZUNZA 

SECRETARIA MINISTERI DE EDUCACION 

MUN ICIPALIDAD DE TENa REGlaN DEL MAULE 

MLCI/PVTI MLZM I X V R I Ip c . 


